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E Diputación
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v¡stas las competenc¡as propias de la D¡putac¡ón Provincial de Granada recogidas en Ley

7/1985 Reguladora de las Bases del Rég¡men Local y en la Ley 5l2oL0 de Autonomía Local de

Andalucía.

Visto que la Cámara Ofic¡al de Comercio e lndustria de Granada es una corporación de

derecho público que se configura, entre otros, como órgano de colaboración de las Adminlstraciones
públicas conforme a la Ley 4l2o!4 Básica de las cámaras de comerc¡o, lndustr¡a, servicios y

Navegación, y que t¡ene como objetivo la defensa de los ¡ntereses generales del comercio, la

¡ndustr¡a, los servicios y la navegación en la demarcación de su competenc¡a'

visto el convenio Marco suscr¡to con fecha 16 de sept¡embre de 2016 entre la cámara de

España y la Cámara de Granada con el objeto de fomentar y apoyar la internac¡onal¡zación de las

pymes a través de los Programas "Plan lnternacional de Promoción", "Xpande" y "xpande Dig¡tal",

enmarcados dentro del Objetivo temático 3 "Mejorar la competit¡v¡dad de las pequeñas y medianas

empresas,,del Programa operativo de crecim¡ento lntel¡gente (PoclNT) para el periodo 2o74-2o2o Y

cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Visto el Acuerdo de Pleno de 14 de nov¡embre de 2017 de aprobación del expediente de

modificación presupuestar¡a ne 2L/2017.

Visto el lnforme emitido desde el Servic¡o de Promoc¡ón y Consol¡dación de Empresas de

fecha 5 de diciembrc de 20t7 .

Visto el lnforme del Jefe de la Sección Adm¡nistrativa de la Delegación de Empleo y

Desarrollo Sostenible de fecha 18 de diciembre de 2017, en el que se incluyen los datos necesar¡os

para atender el preceptivo suministro de información a la BDNS (art.20 LGS), según dispone la

Resolución d¡ctada por la IGAE al efecto:

Descripción de la convocatoria: Concesión a Cámara de Comercio de Granada de

aportación económica 2017 en virtud de convenio
entre Diputación Provincial de Granada y Cámara de

Comercio para el desarrollo de los programas "PLAN

TNTERNACTONAL DE PROMOCION (PlP)",

"PROGRAMA DE APOYO A LA EXPANSIÓN

INTERNACIONAL PARA LA PYME (XPANDE),,,
,,PROGRAMA XPANDE DIGITAL" PARA EL PERIODO

20L4-2020.
Plazo de admisión de solicitudes 3t/72/2017
Fina lld ad t4
Tipo de benef¡c¡a rio PFA

Momento de justificación de la

concesión

POS ( TOPE 30-6-2019)

lm pacto de género 2

Actividad económica 82.3

Plazo de ejecución 3L/L2/ZOtg
Especialidades del modelo cuenta
justificativa y/o memoria

Ninguna. Se aplicará lo establec¡do en al art.42 de

las bases de ejecución 2017
Régimen de subcontrataciones
Coste de la act¡vidad L29.9L7 ,O5 €

Delegac¡ón de Empleo y Desarrollo Sosten¡ble



F Dioutación

§ de'Granada Delegac¡ón de Empleo y Desarrollo Sostenible

Y vista la Propuesta de Resolución de la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo
Sostenible de fecha 20 de diciembre de 2017.

Es por lo que RESUELVO:

Pr¡mero.- Aprobar la subvención nominativa de L29.917,05€ a la Cámara de Comercio e
¡ndustria de Granada.

setundo.- Aprobar y f¡rmar el presente Conven¡o de Colaboración entre la D¡putac¡ón de
Granada y la Cámara de Comercio de Granada.

Tercero.- Aprobar el gasto máximo correspond¡ente a f29.917,05 € con cargo a la partida
presupuestaria 23343311-48900 del presupuesto de la Diputación de Granada
para el ejercicio 2017.

cuarto.' Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno para su conoc¡m¡ento.

Así lo resuelve y firma el Excmo. sr. presidente de la Excma. D¡putación provincial de
Granada, de lo que yo, como Secretario General, Certif¡co.
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